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CON"\'ENJO DE COORDI'\ . .\OÓ,, PAR:\ EL AP0\0 A fESTIVALES CCLTlíRJ\lES \' 
ARTÍSTICOS, Qlflo: CELEBRo\."' POR tP~oA PARTE EL EJE.CliTIVO FEDER4L. POR CO'\'DloCTO 
DE LA SECRETARÍA DE Cl'LTllRA, EN LO SUCES1VO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA 
El'l ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERU DE PROMOOÓN Y FESTrV.-\LES 
CUL TL1R.UES, C. PABLO SAMLEL RAPHAEL DE LA _\ofADRlD; Y POR L~ OTR~. EL 
IXSTlTt.:TO \'1~1(1P . .\L DE CLLTURA. ARTE Y RECREACIÓN DE rRAPDATO, 
GLIA~AJL:ATO, E"'o ADELANTE "L\ INSTA:\rCL~ BENE.f'lCIARIA". REPRESENTADA POR Sl' 
DIRECTORA GE:'Io'ERAL LA C. ATALo\ ADRIAAA SOLORIO ABREt;, Y CON LA ASISTE~CIA 
DE LA PRESrDENTA DEL CONSEJO. LA C. MARTHA ELE.\IA ROMERO SIEK\1AJ'I, CON LA 
INTERVENCIÓN COXJLNTA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS. 1'\VERSIÓN Y 
ADI\UNJSTR.\CIÓN D.EL GOBJER'\'0 DEL ESTADO DE GLJA "'o!AJL'ATO. EN LO SUCESIVO ·'EL 
ESTADO DE GUANAJUATO". REPRESENTADA POR Sll TITLLAR. EL DR. HÉC'I'OR SALGADO 
BANDA. A Qt IEJ\IES ACTUA "'oTDO DE FORI\L-\ CO~Jl.INTA SE LES DE"'OI\tTh.'\lL\ C0.\'10 "LAS 
PARTES". CO~FORME A L\S DECLARACIONES \-·"CLÁVSliLAS SICUIE'\TES: 

DECLAILI\CJO~ES 

l. "LA SECRETARÍA" dedara que. 

1.1 Es una Dependencaa de la Admimstrncrón Púbtic.;:¡ federal Centrahmda, en térmmos de los artlculos 9n de 
la CoostJtución Poli ti ca de los Estados L:audos Me\1canos, 1°. 2° frocc1ón L 16 ~ 41 Dis de la Le~ Organica d~ 
la Admmistración Pubüc.n Federal: ~ 1 del Reglamento fntenor de la Secretaria de Cultura: que 1teoe por objeto 
ejercer In.; atribuctones para elaborar y conducir la política nacional en mate na de cultura con la pru1icipaci6n 
Qlle corresponda a orr:lS dependencius y enudades de la .-\dmmisliacJón Públtca FederaL conduc1r la elaboración 
cteJ Programa "Jacional de Cultura_ de confom1idad con las drSIJOsacwnes JUIÍdicns aplicables. asi como su 
1mplemen1acton y e\·<lluacJon: elabor:tr ~ suscribir comelllos. acuerdos. bases de coordmacion ) demá.s 
I nstrumento~ Jwidicos con orgunos publico;;; o pri\ ado3 nac10nnles e mternacaonales . .::n asunws de su 
coml}elencra. 

L2 La Le) General de Cultura y Derechos Culiurales es!ablece en sus aniculos 4 ~ '>. que p:un su cumplimrento 
i::J Secre~<~ria de Cultura conducJ!'ála politic:J nacaonal en malenu de cuJtum. para lo cual ~..efebran\ acuerdos de 
coordmac1ón con las dependencias y enttdades de la Admu1istmción Púbtica Federal, de las Entidades 
Federati\'us y cún los Municrpios y Alcaldías de la Ciudad de Mexrco) que toda persona ~¡erceri .!>US derechos 
culturales a título indi' idual o c.olecti\·o sin menoscabo de origen etnico o nac10na!. genero, edad. 
discapacidades. condición soc1aL condiciones de salud. relrg,t6n. opiniones. preferencias sexuales. estado Cl\ll 

o cualqwer otro~ destaca en su numeraJ 1 1 apartado V. ros derechos cullurales de las) los habtUUlte.s . entre 
dios el participar de manera acti\ a y creativa en In cultura desdl' una perspecl.i\'a dl' genero, igualdad y no 
discriminactón 

1.3 El C. Pablo Samuel Raphael de la Madnd. en su carncter de D1rector General de Promoción y Fes1H·ales 
Culturares. cuenta con los faculrades nece.sarias pam suscnb1r el pre.ieme 1nstmmemo. de conforn11dad con el 
nombramaento de fecha 1 de febrero de 2019. el.pedldo por el Lsc Ornar Monrov Rodrtguez.. Titular de la 
Unidad de Administracion y Fmanl'as de '"Lo\ SECRETARÍA". de conformidad co;1los artículos 2 A. fra~Jón 
XI. 12. fracción XI y 2n del Reglamento llllerior de "LA SECRETARÍA-. facultades que a la fecha no le ban 
S1do re' ocados o limitadas en fom1a alguna. 

1.4 El presente Convemo se elabora~ suscribe a solicitud de la Dueccion General de Promocion y Fesu•ales 
Culturales, Urudad Admrrustrati1 a responsable de su eJecución y cumplimiento. y seiiaJa como domicrlio para 
los efectos a que haya lugar. el1nmueble ubrcado en Aremda Insurgentes Sur, '-:o. 1 S2::. Ptso 2, Colonia Florida. 
Alcaldía Ah:1ro Obrególt. Código Postal 01030, Ciudad de Mé-.;ico . 

(.5 Los .JSpectos técnicos~ financ1eros e'pn..~ados en el presente JJ15Irumemo fueron re1 rsados. aulonz.ados y 
remilldos por la Dirección Generar de Promoción) Festi\ales Culturales. por lo que hace al aspec1oJurídtco, 
el presen1e instrumento ha s1do nllidado porla Umdad de Aswt~os Jundtcos de "LA SECRETARb - . 
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1.6 La apiica.crón de los recursos económicos pllhiicos. se realiza de confonmdad con los critenos que. en 
matena de I.'!JOCucióo ~ control presupuesrru del gasto pubhco. establece el Presupue~to de Egresos de la 
Federación para el I)ercicio F1scal ~020. publrc.ado en el Diarro Oficial deia Federación el d1a 11 de diciembre 
de :!019 

r.7 Con el objeto de estimular la promoción y di[usión del arte: la cu[lura de nuestro pa1s la D1reccJón General 
de Promoción ) Festival ~.'S Cullurales en el marco del Apoye: a Festi\ ale;; Culturales y Artis!JCt'S ''[.L 
PROFEST", emrtió ia Comocatoria Apo~·o a Fesmales CuJiurales )' Anis[JCOS 20.2u, en adelante "LA 
CO!\'VOCATORJA - . la cual tiene como objeti\i) fundamcnral el conuibuir, junto c(m l:ls Instrulctas Esta raJes 
de Cultum de las entidades federatnas, los municipios y .sus mstirucLOnes culmrales. las alcaldías de la Ciudad 
de Mé:-r:lco. las wmersidades públicas estatales y las OrganiLación de la Soc1edad C" tl e~ o obJeto sowll 
contemple la promoción y difusion del arte~ la cultura. y que realicen feslirales culturales~ artísticos. en la 
re:llización de acrmdades. conYocando de una manero abrena r eqwta!iva a la plli1icipacEón par:t la reahzactón 
de fes ti\ aJes Culrurales 

1.8 "'LA CO:"'"-'OCATORIA,. a que ;;e refiere el pW1IO que antecede. está dingidn a beneliciar a mstatlCia5 
orgamzadoras de Festi ... ale.>. de tal manera que cuen!eo con recursos par:t la real i~:at:inn de acli' ida.des art1sncas 
y culturales. que beneficien a la poblacion en genernL Es1e Comenio hace suyas las bnses de parllc1pación e 
irnroduccrón. a efecto de cWltphmrento obligmono 

lt. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que. 

1 l.l Es un Organismo Pubiico Descen1rall:rado de la Admmistración Pubhca Mtwcipal. con person:lliJad 
jundica y p::nrimon1o propLO. con domicrlio legal en lo cLUdad de lrctpuato. GuanaJUDto, tiene por objeto, entre 
otros: conuibwr a que la población del Municipio y S\15 comunidades. parocipen de manera mas consciente~ 
Ststema!tca en la Yida ) desarrollo cultural del mismo: de c.onforrrudad con lo dtspuesto en [os aniculos 2 y .! 

fracción VI ael Reglamento del Orgamsmo Púbhco Descer.lra!Ltado de i<I Admmislracion 1-'ublica .\1umcipal 
denominado Jnsuluto Municipal de Cultura. Arte~· R~reac1ón de lrapuato. Guana,¡uato 

11.2 la C. A tala Adnana Solono Abreu. qUien se •denl!rica con credencwl para wtar número 0972%92Nl8~ 
e'ped1da por el Instituto Nacional ElectoraL en su carácter de Directora General del Instituto r-.·lunictpa! de 
Cul1ura Arte) Recreación de lrapnato, acreditando su personalidad con que se ostenta de acuerdo con el 
nombramiento e~ pedido por el Presidenre Mwlicipal de lrapuato. Gto, R1cardo Ortíz Guii érrez.. de fecha r t< de 
diciembre de 20 llL y cuenta con i:ls facultades stdicientes y necesarias para obligarse en los !enninos del 
presenle Convenro: de conformidad con .,¡ arriculo 2) fracción Vl del Reglamento del Organismo Público 
Descemralt/ado de la Administmctón PCiblica Municipal denonumdo lnstituto \o1umc1pa! de Cultura.. Ane ~ 
Recreación de lrapuato. Guann.iuato. 

IlJ la C. Manha Elena Romero Siel.man. qwen se identtlica con credencial para' otar numero 1141J0527C)2150 
e:.pedida por ellnstrtulo Naci<mal Electora!. en su caracter de Presidenta del Consejo Direct11 o del lnstnuto 
,\:tumcípa] de Cultura, Arte y Recreación de lrapualo. acreditando su personal! dad C{)ll el ac!a de la 1 ra Reunión 
Ordrnaria de Cons~o. de fecha 9 de enero de 2019. y cuenta con las facultades sufic1entes ~ necesanas para 
obligarse en los ténnsnos del preseme Convei1Jo. de conformidnd c{)n el articulo 16 fmcción fV del Re!!l:lmento 
del Organ1smo Público Descentralizado de la AdmmtStracJOn Pub!Jca Municipal denommado [nstrtuto 
:\1umcipal de CLrltura. Artn· Recreación de Trapuato. Guanajuaro 

11.4 Cuenta con Regtstro Federal de Contribuyentes LMC10!0l9QV..¡ y señala para tos efectos del presente 
Com·enio como su dormciho legal el ubicado en A~·enida Áfvaro Obregón. Número 16. Colonia Bnrno San 
Vicente. C P. 365~8. Munictpio de lrapuato. Estado de GuanajualCI. 
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1 H. "'EL ESTADO DE GtiANAJCATO'' declara qu.: 

rll.l Es una Dependencia de la AdnumstracJÓ!l Pública Cetllraltnda del Estlliio de Gunnaiuato. encar"lada de 
admmtstrar la hactenda pubhca del Estado, de conformidad con lo dl!"-pucsto ptH le:, uniculos J y 13 , h'Jcctón 
11) 24 de la Ley Orgrimca del Poder EJeCUll\O pam el Eslado de Guanajuato. 

111.2 El Dr Hector SoJ.!gado Banda en su ca.r.:ícter de Secretano de Fm:tn/.1S. rm ersión) Administracion, t1e.ne 
lu compelenc1a y legiein11dnd para suscnblf el pre.sente con l'emo de conformidad con lo pre•isto en los. arriculos 
&!J ~ lOO de la ( onstnuc1ón Po linea para ei Estado de GunnaJ uaio. 2. J pnmer y segundo parrafos. l ~- 13. 
fracción H ~ 24 de !:1 L~· Orgámca dd Poder EJ~uu,·o para el E.<.ladv de Guanajuato. 2. 1. fracci ón l. 5 y h. 
del Reglamento Interior de la Secretana de Ftnan~:as. lnversr.ón ::. Administración: cargo acreditado mooiante 
nornbrnmiemo de !"echa 26 de sepliembre de 2018, expedtdQ por el Llc Diego Stnhue Rodrigue./' Vallero. 
Gobernador dd Estado de Guana_ruaro. y quien ademas se tdenttfica con credencial de elector expedtda por el 
lns 1 nulo F ed e mi Electoral número t)fJ4lr •os 1 7 fll 72. 

lll.3 Cuenta con Registro federal de ContribU\·entes GEG850 LO! FQ2' seiial:t plra los efectos del presente 
Convemo como su domicilio legal el ubicado en Paseo de la Pl"e5a, numero 1 rJ3 , Colonia Centro. ( P. J6011tJ, 
Guanl;liuato. Guanaj uato 

l\'. "LAS PARTES" declaran que 

1\'.1 Se reconocen muluamenle fa personalidad con la que se ostentan para la celebrac1ón del preseme 
(omento. 

1\/.2 Reconocen~ acepttm e! contemdo del ACL"ERDO por et que se modi!ic::m las Reglas de Operación del 
Progmma de Apoyos a la Cultura para el ~iercJcio fi scal 2020. pubhcadas el 17 de mai70 tie :!0.20. pubhcado 
en el Dtarto Olictal de la Federacrón el 31 de agosto de 2020 

1 V .3 Es su rol untad sus cn bir e 1 presente C o m enz o. con el fin de que "LA S E C Rf. TA RÍA" reah ce una 
aponactóo de recun;os pub!tco:, federales a "LA 1!\ISTA"'CJA BENEFlCIARIA" por conducto de "EL 
ESTADO DE GUA~AJUATO''. co11 base en la d1spombJlidad pres upuestana de [o~ recursos aprobaJos a 
"LA SECRETA lÚA". para el ~jercicto ti sea! de 2U20. y con cargo a la stglllent~:: part1d:1 presupuesta!· 

ESI'AOO :\'OMBRE DEL ESTADO 
11 GUAi\A.IUATO 

Expuesto lo anterior) con fundamento en los atttculos 2. 3. '>. 33. 3.:1. 35 y 36 de la Ley de Pl:tne:Jctón: l. 7-l 
75. 76. 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto ~ Responsabi!Jdad Hacendan a: 17~ al ll)l del Reglamento de 
fa L~· federal de Presupuesto ) Responsabilidad Hat:endariu: el Decreto de P resupuesto de Egresos de la 
F~derac1ón para el Ejerc1cio liscal2020: de la Ley Federal de Transparencia y Ac~eso a la JnfomtacJ6n Públtca; 
el ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la CuJtura para el 
eJercicio fisc.al202U. pub!Jcadas el 17 de mar~:o de 2020. publicado en el D1ano Otic1al de la FederacJón el 31 
<le agosto de 2~i20 y demil.s dispoSICIOnes legales. nphcab!es y concordarnes que conforme a derecho procedan: 
"L>\S PARTES" sujetan sus compromisO~ y suscriben el presente (om-enio al tenor de las Slguientes: 

CL..\USL"LAS 

PRIMER.<\.- OBJETO. 

Er presente Com emo tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realiee una lransferencm de recursos públicos 
federales a 1raves de ''EL ESTADO DE GUANAJUATO" por fa canttdad de SSO,OOO.OO (Cincuenta mil 
pesos 00/100 M.l\.). conlra la entrega del Comprobante Fiscal DigHal por Internet que errma "EL 'ES T.\ DO 
DE GVA:"i'AJL\TO". qlllen a su 'e7 tnmsfenra a "LA I~STANCJA .BENEFICIARJA". en un pllvo no 
mayor a 5 diru htibtles dicha canudad. para que "LA INSTANCJA DE:NEFJCIARIA" cubra con estos 
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recursos los gas los de sen tcws dtrectamente relactonados con las :1cti' idades artisllc:JS profe.stOoales del 
pro~ ecto cultural aprobado COI.l b:tSe en "L-\ CO-..., VOCA TORIA" t1ue a contmunc.iou se detalla. 

NO. FOU PRO\''ECTO 'tONTO 
o 

1 p'l Rerll'lendo las Tradicrones $50.()(.)1} (JI) 

SECLNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La canltdai.l mencJOnada en la cl:lumla .1llrerior sera proporcionada en una sola exhibición. preno registro que 
haga ''LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria pro-ductna especlfica que se refiere en el inciso :1) de lrt 
C'lausta[a Tercera de este C'om emo. al Ststema Integral de Admuustrac16n Financiera Federal (SlAFF) a n·a1·é~ 
de la CueniH Bancana (lnica que maneja la Tesorería de la Fetfernccón (TESOFH 

TERCERA.- OBUCACIO~ES DE LA ''1:\'Sf.t..~CIA BEJ\El'ICJARIA''. 

"LA JNSTANCLA BENEFICIARIA" en cumplimiento a la CJ:iusula Primera de es re Conwmo seoblrga.a le• 
sigmente: 

a) Gestionnr ame "'EL ESTADO DE Gt.ANAJLJA TO'' la ap~nura de una cuenta bancaria productl\ :r 
~specifica. que permita In tdenuficación de los recursos parJ electos de la admuustmctón. comprobación 
de su eJercicio y liscaiu.ación del pro·vecto a que se refiere la Cláusula Pnmem 

b) Destinar ros recursos y renditTllenros que estos generen. umca ~ exclustl·amente parn real atar el proyeclo 
cultural señalado en la clausula pnmera del presente Cumemo 

e) Entregar el Comprqbame Ftscal Drgnal por Inlemel corrcspond1ent~. por la cantidad entregada J Ül\Or de 
"LA SECRETARIA". em!Udo por-t:L I!:STADO DE GliA~'A.JliATO". 

dJ Si de manera e:xcepclonal "LA JNS'f.-\:\ClA 8I:NEFJCIARJA" requiere llevar a cabo camb1os en !a 
progrnmactón aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los gas ros: los recur~o:. n ejercer. e~ lo~ 
se deberim rn.fom1ar v JUSUfrcar pre\ ian1ente a la Dtrección General de Promoctón y Fes ti\ aJes Cullur~les 
para su evaluación::> - en su caso, auLmÜa~tón De no cumplt r con esta obhgaw:.'m, "LA SECRETARIA'' 
podra sohcirar la de\'olucion del recurso. 

~) Debera lmcerentrega de un ofic1o en formato libre. dirigido al tnular d!! la Dtrección General de Promocton 
~ Fes ti' ales Culturales. mechame el cual se .inform~ el estaius del proyecto. diez dias h:\biles pre\'tOS a la 
fecha de inicio del FestiYa! 

O El or<.Janizador del Festival tendrá la resporuabilidad de cubrir lo.s gastos correspondiente..> a la se¡;;uridad 
de lo5 arttstas y público asistente. hospedaje. alimentación, transportación. asi como de todos los otros 
necesanos pam 1Ie1 ara cabo el Festrml aprobado 

g l Resguardar la documentación ongmal comprobmona del ejercacJO ~ aplicación de Jos recursos. m::uenn del 
presente Convenio, con e! objeto de atender los requenmrer1los de los organos de fiscalización competentes. 
úe acuerdo con las disposictones gene.rales aplicables 

h) Coordinarse con "LA SECRETARIA" . y otorgarle las facrlidades que requiera. por conducto de la 
D1recC1Ón GeneraJ de Promoc1ón y FesU\ales Culturales. c~;m el propostto de lle\ ar a cabo el contTol y 
segmmiento para ef cumplimienlo del presente Convemo As1mismo. brindar las faciltdades en caso de qne 
se requiera reali/"''lr inspecciones flsicas en el Jugar en donde se desarrolla el pro:·ecto cultural. 

i) En caso de e:\isur recurso; públicos federale5 no deve~\gados al J l dt} diciembre de :w:w. se deberan 
reinregrar Junto con los rendimientos que se hubieren generado ~~nra su entero a la Tesorelia de la 
Federactón (TESO FE), n lraH~s de "LA SECRETARL.\''. de conformadad con lo establecido e11 el articulo 
176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto: Responsabilidad Hacendana. 

CliARTA.- GRA TUl DAD DE LOS [ .Vt:NTOS. 

lovanablemente todas las aclr1 tJades ar11stic.:Js aprobadns que reahce ''LA l:\'STANCIA BE!'IEFlCIARI.-\"' 
con lm recursos otorgados. deberán ser gratuitas pam el púb!ic.o en general. 
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QliJ~T A.- RELACIÓN L-'\BORAL 

"LA l'i"STA(I.CIA BENEFIClARIA" acepta que los recursos humanos qLLe requ1era paro [u ~jecución del 
Objeto del pre5eme Com enio quedarán baio :,u absoluta respoosahl11dad iund1ca \ admmi->-lrn!i' a v no c•uslmi 
rel:lción lJboral algw1a entre é-stm ~ "LA SECRETARÍA". JX)r lo que· en ning.un caso se considerará a "LA 
SEC'RETA.RIA" como patrón susntutú o solidario. 

SEXTA.- SEGlll!\fiEVfO. 

"L.-\ SECRETARÍA". des1gna corno responsable de ciar seguimiento al cumplim1enw estricto del presente 
Comenio :.1 [a Otrecc1ón General de Promoc1ón! Festnates Cullurnles. 

Por su parte. "LA ['iSTANCJ..\ BEllo ""E FICIARlA" nombra como responsable a su Drre.ctura General en 
funciones 

El responsable por cada una de "LAS PARTES" . semel representante insutucional por medio del cual deberán 
cana!il:arse todas las comumcacionfs o ti ciares para dnr seguimiento,. asegurar que se cumplan los cnmpromisos 
contraídos 

SÉPTJMA.- COt\TROL, VlGIL\NClA Y FISCALIZACJÓ(I.. 

El control. 'tgJlru1c1a } fiscahzam>n de los recursos publicas f.:lderales que se utorgan con moti\·o de la 
celebractón del presente C'om·enio. estará a lo dispuesto por lo L~ Federal de Presupueslo y Responsabilidad 
Hacendana. su Reglamento v la Le,· de fu;calrLacron' Rendíc1ón de Cuentas d:! la Federación. asi como de l:Js 
dem.:i.s chspos1crones generaies aplicables. -

OCT.-\ VA.- DOCl:l\fENTACIÓ(I. OF1ClAL 

''LAS PARTES" con\ ienen qt1e. en cumphm1ento a lo dispuesto por el aniculo 21.J. fracción IU mctso at del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federactón par:1 el ejercicLO Jisc.a.l 2020. y a fo establecido en las 
Reglas de Operación de PROFEST. parte del Programa de Apuyos a la Cul!ura. toda !u papelería. 
dc:<:umentacic"ln oflc1al. así como la publicidad ~ promocu)n rdacronada con este. debem mclwr la s1gU1eme 
leyenda ''Este programa es pubhco. aJeno J cua.Jqurer partido poli!ico Queda prohJbido el uso para fme;;; 
dtslintos a los establecidos en el programa-

NO\'E'iiA.- CONTRALORiA SOCIAL. 

Con el propós11o de dar cumplim1emo con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Soc1al ) su 
Reglamento. asl como en el Acuerdo por el que se establecen l os Lmerumemos para la promoción~ operación 
de la Contraloria Soc1al en los programas federale.,; de desarrollo soc1al, publicado en e l Otario Oficial de b 
Federación el2ll de octubre de 211] G, \ lo~ documentos reclores de Contralorla .Social de "EL PROF[ST" 
autorizados por !a Secretaría de la función Pública, ... LA lNSTA."\CIA BENEFICM. RJ.-\" se compromete a 
conformar un Comite de Contraloria Soc1at para el proyecto beneficiado. mediante "EL PROFEST", y a 
re:t.hzar las acÜ\'Idadcs de promoción, capacitación. y registro del Comne. Estas acti \'Ídades y los resuhados de 
la Contralorla Social se reportaran en el Ststema lnfom1aLico de Cumraloría Social (SIC S 1 hasta la conclu~ón 
del compromiso establecido en el presente Com·enio. 

OÉCI:\'JA.· REIII'OJCIÓl'l DE Cllf.NTt\S. 

Además de las ob!ieaciones menctonadas, "LA JNSTAl'iCL-\ BE~EfilClARJA" debera rem1tlr dentro de los 
t 5 dlas hábiles posrenores al térmmo del proyecto y:' o entr~gadel recurso a "LA SECRETARÍA" el informe 
de actmdades y financiero del proyecto cLdl1.1rnf realizado. D1chos tnformes se presentarán bajo protesta de 
dec1r Yerdad. con In linna autógrafa de la titular de ''LA JNSTANClA BE"E.FICJARJA" y de dos (estigos. 
preferentemente. el responsable adnunistratiYo del proyecto y Contralorta) Socwl designado(.a) los info1mes 
deberan describrr lns actl\ idades aprobadas. realiLadas y las erogacrones correspondtentes. en los lomHltOS que 
para ello establezca ''LA SECRE.TAR1A", con el fin de ·observar su corre.cta apbcación 

Se deberán remtllr a ln DHec.c1ón General de Promoción) Fesnvales Culturnles cop1as de los estaJ,:~s de cuema 
y el comprobante de 1:1 cancelación de ra cuerna bancana. productl\·a especLfica apenumda plra el proytX:to 
cullural del presente com·eruo. 
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OÉCJ!\H PRJJ\lERA.- MODlFIC•\ OO"'ES. 

"LAS PARTES'' con\'ien.::n que cualqm.cr adJctón e• mod1!icucion JI presente Con1<mio. se hara rle cornUr! 
a<:uerdo llOT escnto mediante b fom1alvactOn del mstrumento JUndico correspondilm.4e. wu apego a las 
dispos1c10:h!~ genernle.s aphcJbles Dichas modificaciOnes~- IJS obligaciones dt:- los sJgnatonos Sl.u·tmí.n ef~clo 
a parflr de la fecha de su íirma. 

DÉCIMA SEGt:~DA.- \ 'lGE:\'OA. 

La ngenc1a del presente Convenio mrc1aci sus efectos a partir de la fecha de su susmpc1ón y h&taia concluswn 
Jet pro~·ecto culturat me-Hc1onado en 13 cláusula primera. el cua! deberá renl1/.an>e de acuerdo con lo estipulado 
l!n la documentación presentada para ''LA CO:\VOCATORlA". Dacha 1 1gencia no podni exceder del din J l 
de dlcJembre de 21120 

Lo anterior. sm pequicll' de Jo temporal! dad del otorgamiento de los recursos. la cual no podra exceder del 3 1 
de d.icrembre del 202U 

DÉCJMA TERCER-\.- rNCtT.\lPLll\'IIE:'I.TO. 

El incumptimtenro por parte de ''LA JNST A..'\!C'IA BE"' EFIOARJA" al contenido de las dausulas pre\ 1sra.s 
t:n el presente Comenio. sera mouvo de s11 rescision y d~ La de\'olucriln a !a Tesoreria de In Federación 
1TESOFE). de la canhdad transfenda por "LA SECRETARIA": asi como de los rendinllentos que se h!fbleren 
generado. para su entero a la Tesoreria de la Fedemcion (TESOFE). a tra>és de "LA SECRETARL-\." de 
conformidad con los proceduruenws eswblec1dos en el articulo J 7h del Re!:;lamenlo de la Leo.· Federal de 
Presupuesto y Responsabdrdnd Hacendaria. 

DtCI1\'lA CUARTA •. - COJ'IjTROVERSJAS. 

"LAS P.-\.RTES" conúenen que el presente instn1memo es producto de la buena re. por lo que toda duda o 
diferencia en op11rión de la 1nterpreracion. fom1alizacrón o cumplimiento. sera resuelta de comün acuerdo por 
"LAS PARTES''. 

En el supuesto de que la controyersJa subs1~ta "L\S PARTES'' conv1eoen e~ somelerse a faJurisdiccLón de 
lo!. Tribunales Federales competen!~ de J.t Ciudad de Méx¡co. por lo que renunci<Ul al l'uero que pudiera 
l'orresponderles en rwón. de su nacionalidad o domicilio presen!e o ftnuro. 

Le(do que fue el presente Com·cnio y enterad:l.S "LAS PARTES" de su conlemdo. valor y consecuencias 
legales . !o finna11 en cinco eJemplares ongmales. en la Ciudad de ~·1éx.~co. el día 5 del mes de ocrubre del año 
2020. 

POR "LA SECRETARiA" 
I.L DIRECTOR GE"i\ERAL DE PROMOCTÓN 

Y FESTIVALES CtrL TLIRALES 

POR ''LA lNST,.\.1\lCIA BE::\'E:FICJJ\RJA " 
L\ PRESIDE~TA DEL CONSEJO 

~b~.v 
C. ~ARTIIA ELEN:\ RO\'lERO SIEKMA~ 
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POR " EL ESTA 
ELSECRET. 

lNVE.RSTÓN \' 

D Gt:AJ';AJL.'ATO'' 
DE FJ~A~ZAS, 

MIMSTRACIÓN 
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